
SOLICITUD CAMBIO DE TITULARIDAD 
SERVICIO SUMINISTRO DE AGUA 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BUSOT (ALICANTE) 
En cumplimiento del artº. 5 de la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, le informamos que los datos recogidos se incorporarán y tratarán en el fichero correspondiente 
inscrito en la Agencia de Protección de Datos. El órgano responsable del fichero es AYUNTAMIENTO DE 
BUSOT y la dirección donde el interesado podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición es Plaça de l’Ajuntament, 1-03111 BUSOT (Alicante). 

 

AJUNTAMENT DE BUSOT 
CIF: P0304600J 

Plaza del Ayuntamiento, 1 
03111- BUSOT (Alicante) 

Tlf.:965699092-Fax: 965699081 
E-mail: busot@ayto-busot.com 

D./Dña  

con D.N.I/N.I.E/Pasaporte nº:  y Nº de Teléfono:  

con domicilio a efectos de notificaciones en la  

C.P.:  Municipio:  Provincia:  

 
EXPONE: 
 
Que se ha procedido al cambio de propiedad de la parcela situada en este término municipal cuya 
ubicación se detalla a continuación: 
 

Dirección:  

 
Que en dicha parcela se está suministrando agua por el Ayuntamiento a 
través del contador Nº:  

 
SOLICITA: 
 
Que se tenga por presentada esta solicitud para: 

1. Proceder al cambio de titular en el servicio de suministro de agua para lo cual adjunto 
escritura de la propiedad y fotocopia del último recibo pagado. 

2. Proceder a la domiciliación bancaria que adjunto. 
 
 

Busot, a________de______________________de_____________. 
 
 
 

Fdo.:______________________________________ 
 
 

Documentación que debe aportar: 
 Escritura de la propiedad, original o copia compulsada del original. 
 Domiciliación bancaria, a través de impreso del Ayuntamiento que deberá ser sellado por la 

entidad financiera correspondiente o al que se deberá acompañar la cartilla original con el nº de 
cuenta. 

 Último recibo pagado. 
 Para acreditar a un representante para efectuar las gestiones referente a este expediente deberá 

presentar Poder de Representación Bastante Notarial, o en su defecto, deberá personarse en el 
Ayuntamiento junto con su representante y firmar una autorización delante de un funcionario. 


